
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

      flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO R. 
RADICACIÓN: 110013110023-2023-00474-00 

CUADERNO: 1. DIGITAL 

 

 

Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 

 

En atención a la certificación que obran bajo el radicado 026 del 

expediente virtual, previo a tener en cuenta, sírvase allegar el formato de 

notificación enviado donde se indique término con que cuenta la pasiva 

para contestar la demanda, dirección física y electrónica del despacho, 

partes, clase de proceso y radicado, debidamente cotejada, conforme lo 
dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Para lo cual se le concede un término de diez (10) días. 

 

En caso contrario, se REQUIERE a la apoderada para que efectúe en 

debida forma la notificación de la demandada, a efectos de continuar con 

el respectivo trámite correspondiente. 

 

 

Agréguense a las diligencias los documentos aportados bajo el radicado 

28 y 29 del expediente virtual. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 062 

 

HOY: 07 de mayo de 2024 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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